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En el quico de msolvencia No. 1237-2007- Dra. Viviana Guilien seguido por Ernesto 

Vintimiila Orellana contre Jorge Ponce Arteta, hay lo siguiente: 

E
 

    O VIGESIMO TERCERO D LO CIVIL DE PICHINCRA.- QUITO, lid 
3. las 10633.- Y ISTOS. CAvOCO conocimiento de la presente causa en mi 

de Juez Titular de esta Judicatura y en virtud del sorteo reali zado.- Una vez que 

da a cumplimient to a lo ordenado en providencia anterior.- La demanda que 
antecede es clara, precisa y reúne los requisitos de ley.- De la documentación que se 

acompaña. 5€ despre nde que el demandado JORGE PONCE ARTETA, se halla 
-omprendido en la situación prescrita en el Art. 319 de la nueva codificación del Código 
“e Procedimisao Civil; por lo que se presume su INSOLVENCIA 'y.se declara con 
Ligar el concurso de acreedores. En consecuencia procédase a la ocupación y depósito 
ás los menes, libros, correspondencia y demás documentos del fallido, los mismos que 

se entregaran al sindico del concurso DR. JORGE MACAS ROMERO, con quien se 
contara en la presente causa y quien será notificado en forma legal.- Hágase conocer al 
público media nte publicaciones en uno de los diarios de mayor circulación que se editan 
en esa ciudad de Quito: Que se acumulen todos los juicios seguidos en su contra por 
obligaciones de dar o hacer. Se ordena también que se remita copias de todo lo actuado 

je 1 eces de lo Penal para la cañificac ción de la insolvencia, prohidase 
ed e pais, nndose que en el término de ocho días, presente 

y de l pasivo. Como el fallido queda 
se el particular a los señores: 

los Bancos locales, al señor 
cos, señor Director de A fe ación y Extranjeria, Director de la 

Policia Técnica Judicial, Presidente del Tribunal Sup premo Elecioral, Presidente del 
Tribunal Electoral de Pichincha, Dire cior Nacional de Personal Jueces de lo Civil y 

Ctras, para los fines legales.- Cumplase con las diligencias pertinentes en esta clase de 
emuiciarmenta. El demandado sin embargo podrá oponerse dentro de tres días de ser 
cado icgalmente, pagando la deuda o dimitiendo bienes equivalentes. CITESE al 
'smendado, señor JORGE PONCE ARTETA de acuerdo al jurámento rendido por la 

parte actora de su declaración por DESCONOCER DOMICILIO DEL DEMANDADO 
y de conformidad a lo dispueste en el Árt. 32 Á nueva codificación del Código de 
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El Ecuador ha sido es y será País Amazónico 
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